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PLENO 295º DE FECHA 23/04/2018 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. Las modificaciones presupuestarias nº 20, 21 y 22 de 2018. 
3. La creación del Centro para la Integración en Paleobiología 
4. La extinción del Centro Internacional Carlos V 
5. Las tarifas de los servicios ofrecidos por la Unidad de Tecnologías de la Educación 

(UTED). 
6. Las propuestas de los Títulos Propios de: 

• Máster en Blockchain y Criptoeconomía. 
• Máster en Empleo Público Local 
• Experto en Gestión Administrativa de Estudios Clínicos 
• Experto en Apoyos para la plena inclusión de personas con Autismo, 

discapacidad intelectual y otras discapacidades del desarrollo. 
7. Las Bases de la Convocatoria de Permanencia 2018. 

 
 

 
 

Madrid, 23 de abril de 2018 
 

LA SECRETARIA 
 

Jette Bohsen 
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                              Documento nº 2018.06/1 
 
 

ACTA DEL PLENO 295º DE FECHA 23/04/2018 
 
 
El día 23 de abril se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma 
de Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria 
a las 12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la 
convocatoria: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Lectura de acuerdos. 
3. Informe del Presidente y del Rector. 

 
4. Comisión Económica (11:30 a 12:30 hs) 

4.1. Aprobación, si procede, de tres modificaciones presupuestarias. 
4.2. Aprobación, si procede, de la creación del Centro para la Integración en 

Paleobiología. 
4.3. Aprobación, si procede, de la extinción del Centro Internacional Carlos V. 
4.4. Aprobación, si procede, de las tarifas de los servicios ofrecidos por la Unidad 

de Tecnologías de la Educación (UTED). 
4.5. Informe anual de actividades del Servicio de Control Interno. 
4.6. Informe del Grado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la 

Universidad Autónoma a 31 de marzo de 2018 e Informe comparativo de 
2016-2017-2018 e Informe de Tesorería. 

4.7.  Informe del Grado de Ejecución del Presupuesto del Consejo Social a 31 de 
marzo de 2018. 

4.8.  Asuntos varios Gerencia: 
• Informe anual sobre las modificaciones presupuestarias aprobadas durante 

el 2017. 
4.9.  Asuntos varios. 

 
5. Comisión de Títulos (10:30 a 11:30 hs) 

5.1. Informe sobre la gestión de asignaturas y la emisión de títulos en la UAM. 
5.2. Aprobación, si procede, de las siguientes propuestas de nuevos Títulos Propios 

para el curso académico 2018/19: 
5.2.1. Máster en Blockchain y Criptoeconomía.  
5.2.2. Máster en Empleo Público Local. 
5.2.3. Experto en Gestión Administrativa de Estudios Clínicos 
5.2.4. Experto en Apoyos para la plena inclusión de personas con Autismo, 

discapacidad intelectual y otras discapacidades del desarrollo. 
5.3. Aprobación, si procede, de las Bases de la Convocatoria de Permanencia 2018. 
5.4. Información sobre el Doble Máster en Formación del Profesorado en 

Educación Secundaria Obligatoria (Especialidad Francés) y Estudios 
Internacionales Francófonos. 
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5.5. Información sobre la relación de Títulos Propios con cambio de tasas para el 
curso 2018/2019. 

5.6. Informe sobre la evolución de matrícula en estudios de grado desde el curso 
2012-2013 hasta el curso 2017-2018. 

5.7. Asuntos Varios. 
6. Asuntos Varios. 
7. Ruegos y Preguntas. 

 
 
ASISTENTES 
 
Los Vicepresidentes Arsenio Huergo Fernández y José Folgado Blanco y los vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Paloma Catalina Zamora  
Teodoro Conde Minaya 
Ana Crespo de las Casas 
Emilio Criado Herrero 
Rafael Garesse Alarcón  
Antonio Perdices Huetos 
Juan Alberto Sigüenza Pizarro 
Rafael Valls González 
Juan Varela Portas 
Carlos Zabala López-Gómez 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: el Presidente Manuel Pizarro Moreno y 
los Consejeros Javier López-Belmonte Encina, Juan Antonio Maroto Acín, Rafael Pardo 
Avellaneda, Emma Ruiz Ureña y Laura Salcedo Valderrama. 
 
Asisten como invitados al Pleno: Juan Antonio Huertas, Vicerrector de Coordinación 
Académica y Calidad; Mayte Parra, Vicerrectora de Posgrado; Clara Molina, Lis Paula San 
Miguel, Vicerrectora de Estudiantes; José Manuel González Sancho, Vicerrectorado de 
Investigación; Olga Ríus, Vicegerente de Economía y Ángeles Castaño, Jefe de Servicio de 
Control. 
 
El Vicepresidente primero, Arsenio Huergo, da la bienvenida a los Consejeros e invitados e 
indica que por la ausencia del Presidente será él quien presida el Pleno hoy. Se inicia la 
sesión Plenaria con el siguiente Orden del Día: 
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 19 de marzo de 
2018. 
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3. Informe del Presidente y del Rector.  

 
El Vicepresidente primero, Arsenio Huergo, toma la palabra indicando que el Presidente 
ha tenido que excusar su asistencia al Pleno de hoy. A continuación, inicia su relato 
indicando que, en la Comisión de Títulos celebrada con anterioridad al Pleno, el Vicerrector 
de Coordinación Académica y Calidad, Juan Antonio Huertas ha informado detalladamente 
sobre la gestión de asignaturas y la emisión de títulos en la UAM, siendo ese punto el 
primero en el Orden del Día de la Comisión, por indicación del Presidente.  El Sr. Huergo 
indica que adicionalmente y de acuerdo con los temas debatidos en relación a los Centros 
de Investigación propios en el seno de la Comisión Económica, también ha quedado clara 
la necesidad de elaboración de una normativa y un procedimiento de seguimiento anual 
de los Centros Universitarios. El Vicepresidente primero indica que ambos temas serán 
informados a lo largo de la presente sesión plenaria. 
 
Continua su intervención indicando que, desde la última sesión plenaria, se han llevado a 
cabo numerosas reuniones de trabajo en relación a temas internos de la Universidad, tales 
como el PAP, la Contabilidad Analítica, los Centros Universitarios, InNorMadrid, la 
renovación de Títulos Propios y la Permanencia en estudios, entre otros. 
 
El Vicepresidente finaliza su intervención recordando a los Consejeros que la próxima 
sesión plenaria tendrá lugar un miércoles, en lugar de lunes, y que en ella se llevará a 
aprobación las cuentas de la UAM del ejercicio 2017 y que, para ello, en la Comisión 
Económica, se contará con la presencia de la empresa externa que lleva a cabo la auditoría 
de las mismas. 
 
El Vicepresidente cede la palabra al Rector, quien inicia su intervención indicando que en 
la sesión de Consejo de Gobierno celebrada el pasado 20 de abril se consensuó una 
declaración en defensa de la Universidad Pública y se acordó su comunicación a la CRUMA 
y a la CRUE con el fin de evitar que el silencio pueda aparecer como una forma de anuencia 
implícita de unas prácticas contrarias a los procedimientos que garantizan la seguridad 
jurídica del conjunto de la comunidad universitaria y al código ético que debe regir la 
actividad académica en todos los niveles. El Rector indica que el documento venía ya 
consensuado, por unanimidad, de las Juntas de Centro de la UAM y que se pondrá a 
disposición de este Consejo Social. 
 
A continuación, el Rector indica que se ha recibido tres sentencias que declaran no haber 
lugar a los tres recursos de casación interpuestos por la Comunidad de Madrid contra las 
sentencias del Tribunal Superior de Justicia, en materia de precios públicos por la 
diferencia no satisfecha por becas de matrícula durante varios cursos académicos. El 
Rector indica que, en consecuencia, se condena a la Comunidad de Madrid a abonar a la 
UAM un total de 13.704.264,1 euros. 
 
El Rector continua su intervención haciendo referencia a los actos institucionales en los 
que se ha participado desde el pasado pleno: asistencia al Acto de toma de posesión del 
Rector de la Universidad de Alcalá de Henares, asistencia a la Asamblea de la EUA que se 
desarrolló los días 4 a 6 de abril en Zúrich, almuerzo con el Presidente del Centro de 
Investigaciones Sociológicas, Cristóbal Torres, I Jornada de Sensibilización UAM-AGENDA 
2030, asistencia al Acto de entrega de Becas de la Fundación La Caixa, inauguración de la 
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3ª Jornada “Construyendo una Universidad Inclusiva”, en la que se contó con la asistencia 
de la vicepresidenta del CSIC, Elena Domínguez Cañas. 
 
El Rector finaliza su intervención felicitando a: Amparo Cano García, Catedrática de 
Bioquímica de la UAM, por haber sido galardonada con el Premio Internacional de 
Investigación Oncológica, Científica y Técnica “Ramiro Carregal”, convirtiéndose así en la 
primera mujer en recibir esta distinción 

 
4. Comisión Económica 

 
A continuación, el Sr. Folgado informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada 
con anterioridad para que sean sometidos a consideración y, en su caso, a la aprobación 
del Pleno 
 
4.1. Aprobación, si procede, de tres modificaciones presupuestarias. 

 
El Presidente de la Comisión presenta los pormenores de las modificaciones 
presupuestarias presentadas, cuyo resumen es: 
 

- Nº 20/2018, incorporación de remanentes por importe de 100.733,44 euros. 
- Nº 21/2018, incorporación de remanentes por importe de 57.000,00 euros. 
- Nº 22/2018, generación de crédito por importe de 573.088,02 euros 
 

Las modificaciones quedan aprobadas por asentimiento.  
 

 
4.2. Aprobación, si procede, de creación del Centro para la Integración en Paleobiologia. 

 
El Sr. Folgado indica que, tal y como ha explicado en la Comisión Económica celebrada con 
anterioridad la Directora del Centro, la profesora Ángela Delgado, el objetivo de este 
centro es crear una red internacional de especialistas que busquen un conocimiento plural 
en la investigación y las prácticas para ampliar los límites de los conocimientos y 
aplicaciones evolutivos. Las evidencias multidisciplinares se integrarán con la Paleobiología 
como núcleo fundamental y para esta integración se explorarán los conceptos y métodos 
de diferentes campos de la ciencia y de los estudios sociales. 
 
Con respecto a la financiación del Centro, el Sr. Folgado explica que esta se llevará a cargo 
de sus fondos propios, procedentes de convenios de investigación y tareas de transferencia 
de conocimiento con instituciones públicas y privadas; además, el Centro creará nuevos 
grupos de investigación para que accedan a convocatorias competitivas de I+D y a 
financiarse en los programas de la UE. 
 
El Sr. Folgado cede la palabra a la consejera Ana Crespo quien reseña el carácter 
interdisciplinar del Centro y alaba la labor de sus responsables por la creación y puesta en 
marcha del mismo. 
 
La propuesta se aprueba por asentimiento (Anexo II). 
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4.3. Aprobación, si procede, de la extinción del Centro Internacional Carlos V. 
 

El Sr. Folgado indica que, tal y como ha detallado durante la Comisión Económica   el 
Vicerrector de Investigación José Manuel González Sancho, este Centro viene dando 
pérdidas desde hace varios años como consecuencia de haber perdido la oferta en 
formación continua que constituía su principal fuente de financiación. Dado que el Centro 
ha generado un déficit difícil de revertir con las actividades que pudiesen generar, se 
propone el cese definitivo de su actividad. 

 
La propuesta queda aprobada por asentimiento. 

 
No obstante, se insta al Vicerrector de Investigación que se remita al Consejo Social un 
documento que detalle los motivos que conducen al cierre del centro. Se anexa a este Acta 
el citado documento recibido con posterioridad desde el Vicerrectorado de Investigación 
(Anexo III).   

 
 

4.4. Aprobación, si procede, de las tarifas de los servicios ofrecidos por la unidad de 
tecnologías de la Educación (UTED). 

 
El Sr. Folgado indica que, tal y como ha detallado la responsable de la Unidad de 
Tecnologías para la Educación, Sylvia Gil, esta Unidad tiene asignadas, entre otras 
funciones, la gestión de las plataformas docentes tecnológicas de la UAM (Moodle, open 
edX, edX), y el apoyo técnico y asesoramiento metodológico al profesorado respecto del 
diseño institucional de los cursos online y de la creación de los recursos educativos 
digitales.  
 
El Sr. Folgado indica que las tarifas propuestas se refieren a las actividades que, en este 
marco, desarrolla el equipo de tecnologías para la Educación y que incluyen la solicitud de 
sus servicios y del uso de las distintas salas y medios gestionados por la Unidad (salas de 
grabación, sala multimedia, cabina insonorizada). 
 
Las tarifas quedan aprobadas por asentimiento. 
 
4.5. Informe anual de actividades del Servicio de Control Interno 
 
Antes de ceder la palabra al jefe de Servicio de Control, Ángeles Castaño, Sr. Folgado felicita 
al Servicio por el trabajo llevado a cabo y animan a seguir trabajando en esta dirección. A 
continuación, Ángeles Castaño pasa a informar de manera breve sobre el contenido del 
informe presentado, indicando La revisión se ha centrado en las áreas que tienen carácter 
permanente, que son: el seguimiento de las recomendaciones de auditoría y control, la 
nómina mensual, las modificaciones presupuestarias aprobadas por este Órgano, la 
asistencia a las 53 mesas de contratación, la regularización de operaciones 
extrapresupuestarias y las conciliaciones bancarias. Con carácter a posteriori, se ha 
revisado el cuadre de ingresos por precios públicos de matrícula 2016/17 así como un 
análisis de los impagos, la gestión de cuentas de caja fija, el plazo medio de pago a 
proveedores, el registro contable y la factura electrónica, el procedimiento de selección, 
retribuciones y gestión del personal docente contratado y la gestión delegada de la 
Fundación. Adicionalmente el Plan de actuaciones se ha ampliado con dos análisis 
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referidos a las modificaciones presupuestarias, uno sobre la totalidad y otro sobre 
trasferencias aprobadas por el Consejo Social en los tres últimos ejercicios. 
 
La Sra. Castaño finaliza su intervención indicando que están en curso la aprobación del 
Reglamento de funcionamiento de Servicio de Control y el procedimiento de contratos 
menores ajustado a la nueva legislación.  
 

 
4.6. Informe del Grado de ejecución del presupuesto de ingresos y gastos de la Universidad 

Autónoma a 31 de marzo de 2018 e informe comparativo de 2016-2017-2018 e 
informe de tesorería. 
 
El Presidente de la Comisión cede la palabra al Gerente quien detalla brevemente los 
datos aportados y señala que, dado que solo han transcurrido tres meses del año, no 
hay nada significativo que comentar salvo constatar que no se aprecia ninguna 
desviación atípica. El Gerente resalta que la tesorería de la UAM mantiene un saldo 
acumulado de 40,9 millones de euros. 
 

4.7. Informe del grado de ejecución del presupuesto del Consejo Social a 31 de marzo de 
2018. 
 
El Presidente detalla los aspectos más significativos del documento remitido a los 
Consejeros. 
 

4.8. Asuntos varios Gerencia 
• Informe anual sobre las modificaciones presupuestarias aprobadas durante el 

2017. 
 
El Sr. Folgado cede la palabra al Gerente quien pasa a indicar que en este ejercicio 
se han tramitado un total de 167 modificaciones presupuestarias, por un total de 
25.061.477,70 euros. El Gerente hace hincapié en los siguientes datos: la mayor 
parte de ellas (ciento dos) corresponden a transferencia de crédito entre 
aplicaciones presupuestarias y ascienden a 4,8 millones de euros y que el Consejo 
Social ha aprobado 26 modificaciones por importe de 20 millones de euros (80% 
del total. 
 

4.9. Asuntos varios 
 
No surgen 

 
 

5. Comisión de Títulos 
 

El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad: 
 
5.1. Informe sobre la gestión de asignaturas y la emisión de títulos en la UAM 

El Sr. Huergo cede la palabra al Vicerrector de Coordinación Académica y Calidad quien en 
su informe explica temas relativos a  los procesos relacionados con la creación, modificación 
y extinción de títulos, a los sistemas de control administrativo de los títulos, la gestión de 
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actas de asignaturas, la emisión de títulos y los sistemas de análisis y evaluación de la 
calidad de los títulos. 

Se adjunta a este acta el informe completo (anexo IV). 

 
5.2. Aprobación, si procede, de las siguientes propuestas de nuevos Títulos Propios para 

el curso académico 2018/2019. 
5.2.1. Máster en Blockchain y Criptoeconomía 
5.2.2. Máster en Empleo Público Local 
5.2.3. Experto en Gestión Administrativa de Estudios Clínicos 
5.2.4. Experto en Apoyos para la plena inclusión de personas con Autismo, 

discapacidad intelectual y otras discapacidades del desarrollo. 

El Sr. Huergo pasa a detallar los pormenores de los títulos propuestos e indica que la 
Vicerrectora de Posgrado los ha expuesto con más detalle en la Comisión celebrada con 
anterioridad. 

En relación a los Títulos Propios el Sr. Huergo indica que se ha creado un grupo de trabajo 
cuya misión será la de llevar a cabo una revisión exhaustiva de los títulos propios que se 
imparten en la UAM, empezando por aquellos que más años llevan impartiéndose. El Sr. 
Huergo indica que este grupo de trabajo está conformado por él mismo, la Vicerrectora de 
Posgrado, la Secretaria del Consejo Social, el Director del Centro de Formación Continua, la 
Gerente de la FUAM, la Jefe de Servicio de Control y la responsable del Centro de Posgrado 
de la UAM e indica que está abierto a todo aquel consejero que desee formar parte de él. 

Las propuestas quedan aprobadas por asentimiento. 

 
5.3. Aprobación, si procede, de las Bases de la Convocatoria de Permanencia para el curso 

2018. 

El Sr. Huergo cede la palabra a la Vicerrectora de Estudiantes quien pasa a indicar que las 
Bases que aquí se presentan están en consonancia con la Normativa para la Permanencia 
para estudiantes de la UAM y tienen como objetivo dar información más detallada da a 
aquellos estudiantes que incumplan la citada normativa a través de su publicación en el 
BOUAM. 

Las Bases quedan aprobadas por asentimiento. 

 
5.4. Información sobre el doble Máster en Formación del Profesorado en Educación 

Secundaria Obligatoria (Especialidad Francés) y Estudios Internacionales Francófonos 

El Sr. Huergo detalla los pormenores del título, indicando que la Vicerrectora de Posgrado 
los ha expuesto con más detalle en la Comisión celebrada con anterioridad. 

 
5.5. Información sobre la relación de Títulos Propios con cambio de tasas para el curso 

2018/2018. 
 

El Sr. Huergo informa que tal y como se recoge en una normativa interna, sólo pasan a 
aprobación del Consejo Social aquellos títulos que solicitan una subida superior al IPC, 
mientras que aquellos que solicitan bajada de tasas o un incremento inferior al IPC, se 
estudian en la Subcomisión de Formación Continua, tal y como se ha hecho en este caso. 
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El Sr. Huergo indica que se han renovado un total de siete títulos propios, entre los que 
incluyen cinco títulos de Máster, uno de experto y el programa PUMA; de ellos, siete 
solicitan subida de tasas y dos la reducen, estando correctamente justificadas en todos los 
casos. 
 
5.6. Informe sobre la evolución de la matrícula en estudios de grado desde el curso 2012-

2013 hasta el curso 2017-2018 
 
El Sr. Huergo cede la palabra al Vicerrector de Coordinación Académica y Calidad quien 
pasa a detallar la información contenida en la documentación remitida a los Consejeros, 
resaltando en su exposición el hecho de que la UAM agota su oferta de plazas todos los 
años y señalando que la bajada en el número de estudiantes matriculados se debe al hecho 
de que con el cambio de licenciaturas a grados, los estudiantes están un año menos en la 
universidad, reduciéndose por tanto el número total de estudiantes. 
 
Surge un debate en torno al procedimiento para la definición del número de plazas en cada 
titulación y el ajuste de las mismas a la demanda y se propone realizar un monográfico con 
el fin de debatir tanto los temas relativos a la matrícula y la oferta de plazas como a la tasa 
de abandono y a los resultados del informe de empleabilidad. 
 
5.7. Asuntos varios 
 

6. Asuntos varios 
 
No surgen 
 
 

7. Ruegos y Preguntas  

No surgen 
 
 
 
Sin más, se levanta la sesión a las 13.50 horas.  
 
Madrid, a 25 de abril de 2018 
 
  

                               Vº Bº Presidente                                                          LA SECRETARIA 
 
                                Manuel Pizarro                                                             Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 295 del Consejo Social de  
23 de abril de 2018  
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 23 de abril de 2018 
 

1. Documento nº 2018.04/1: Acta Pleno 294º de 19/03/2018. 
 

2. Documento nº 2018.04/2: Orden del día del Pleno 295º de 23 de abril de 2018. 
 
3. Documento nº 2018.4/3: Modificaciones presupuestarias nº 20, 21 y 22 2018. 

 
4. Documento nº 2018.4/4: Creación del Centro para la integración de la Paleobiología. 

 
5. Documento nº 2018.4/5: Propuesta de extinción del Centro Internacional Carlos V. 

 
6. Documento nº 2018.4/6: Tarifas de los servicios ofrecidos por la Unidad de Tecnologías 

de la Educación. 
 

7. Documento nº 2018.4/7: Informe anual del Servicio de Control Interno. 
 

8. Documento nº 2018.4/8: Informe del grado de ejecución del presupuesto de ingresos y 
gastos de la Universidad Autónoma a 31 de marzo de 2018 e informe comparativo de 
2016-2017-2018 e informe de tesorería. 
 

9. Documento nº 2018.4/9: Informe del grado de ejecución del presupuesto del Consejo 
Social a 31 de marzo de 2018. 
 

10. Documento nº 2018.4/10: Informe anual sobre las modificaciones presupuestarias 
aprobadas durante el 2017 
 

11. Documento nº 2018.4/11: Propuesta de Título Propio de Máster en Blockchain y 
Criptoeconomía. 
 

12. Documento nº 2018.4/12: Propuesta de Título Propio de Máster en Empleo Público 
Local. 
 

13. Documento nº 2018.4/13: Propuesta de Título Propio de Experto en Gestión 
Administrativa de Estudios Clínicos. 
 

14. Documento nº 2018.4/14: Propuesta de Título Propio de Experto en Apoyos para la plena 
inclusión de personas con autismo, discapacidad intelectual y otras discapacidades del 
desarrollo. 
 

15. Documento nº 2018.4/15: Bases de la Convocatoria de Permanencia para el curso 2018. 
 

16. Documento nº 2018.4/16: Información sobre el doble Máster en Formación del 
Profesorado en Educación Secundaria Obligatoria (especialidad francesa) y Estudios 
Internacionales Francófonos. 
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17. Documento nº 2018.4/17: Información sobre la relación de títulos propios con cambio 
de tasas para el curso 2018/2019. 
 

18. Documento nº 2018.4/18: Informe sobre la evolución de matrícula en estudios de grado 
desde el curso 2012-2013 hasta el curso 2017-2018. 
 

Documentos entregados en mano en la sesión plenaria 
 

19. Documento nº 2018.4/19: Información sobre el Centro de Integración en Paleobiología. 
Se adjunta como anexo a este Acta.
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ANEXO II 
 

 
 
 
 

Presentación del Centro para la Integración de la Paleobiología
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ANEXO III 
 

 
 
 
 

Memoria Explicativa sobre la extinción del Centro Internacional Carlos V
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ANEXO IV 
 

 
 
 
 

Informe sobre la gestión de asignaturas y la emisión de títulos en la UAM 


